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En los términos establecidos en el artículo 306 del C.G.P., se 

presentó ejecutivo a continuación del proceso de restitución 

promovido inicialmente en este asunto con el fin de ejecutar los 

cánones de arrendamiento adeudados por los demandados y la 

condena en costas que le fue impuesta en la actuación principal, por 

lo cual, se desprende entonces, que al tenor de lo dispuesto por el 

artículo 422 del C.G.P., registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de los arrendatarios demandados y en favor 

del ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte 

demandada les fue notificado por ESTADO a los deudores por expresa 

remisión de lo previsto en los artículos 384 y 306 del C.G.P., quien 

durante el término de traslado no propuso ningún medio exceptivo. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el 

inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., y no advirtiéndose causal de 

nulidad que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 
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PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los 

bienes embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a 

lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo 

cual el secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de 

$250.000 m/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día ocho (8) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 62 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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